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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fGaceia del 16 de SetiembreJ

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVÍ"

MIENTO CARLISTA.

Cataluña. =Alcanzadas el día 12 en 
Balsebre por la columna del Coronel 
Macías las facciones reunidas de Cas
tells, Vila de Prat y otros varios cabe
cillas, fueron batidas y dispersadas; 
habiendo, según los datos hasta ahora 
recogidos, tenido estas las pérdidas de 
16 muertos, entre ellos un titulado Te
niente, gran número de heridos, sién
dolo mortalmente el cabecilla Torres 
y otro faccioso, á quienes fué preciso 
dejar en la población. Se han hecho 
siete prisioneros.

Las pérdidas por nuestra parte han 
sido escasas relativamente.

En la provincia de Tarragona con
tinúa con actividad la persecución de 
la facción Sanz; pero como esta consta 
de la escasa fuerza de 50 á 60 hom
bres, evade con facilidad todo encuen
tro con las tropas, habiendo por este 
motivo situado fuerzas en convenien
tes posiciones para dar con dicha fac
ción.

Siguen las presentaciones á las Au
toridades de algunos individuos de las 
partidas carlistas, habiéndolo verifica
do cinco de ellos en la provincia de 
Barcelona y tres en la de Gerona, to
dos con armas.

CastillalaFieja.^iSegvtn parte comu
nicado por el Comandante militar de 
Soria, ha .pasado por la inmediación 
de San Leonardo una partida compues
ta de 70 á 80 hombres en dirección de 
Santa María de las Ollas, cuya facción 
es perseguida con actividad.

El Jefe de Carabineros de Astúrias 
dice que el dia 10 batió y dispersó con 
su columna á la facción Bozas com
puesta de unos 100 hombres, , en las 
inmediaciones de Ponga: la oportuna 
llegada de las fuerzas del ejército im
pidió que Rozas recibiera 10.000 rea
les exigidos al pueblo, así como tam
bien libertó á su Alcalde, que le lleva
ban presos los carlistas, pudiendo es
capar de entre ellos al empezar el 
fuego.

En Leon se ha presentado á indulto 
el cabecilla Gordito y un individuo-de 
la facción Rozas.

En el resto de la Península reina 
completa tranquilidad. . .

('Gaceta del 17 de Setiembre. J

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DELOSDESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOYACERGADEL MOVIMIEN

TO CARLISTA.

El Capitan general de Cataluña par
ticipa que la columna del Coronel Font 
de Mora ha tenido un encuentro con 
la facción Saballs, causándole tres 
muertos vistos y considerable número 
de heridos.

(}astelludo, con 60 hombres de la de 
Tristany, ha estado en Toral, donde ha 
exigido un trimestre de contribución.

Las de Miret, Quico, Nastallat y Cura 
de Martorell reunidas se hallaban ayer 
por las Poblas y MonmeU. Cuatro co
lumnas las persiguen.

El Capitan de los Voluntarios de 
Reus, Forras, sorprendió y dispersó en 
Abriñana una partida de 50 hombres, 
procedentes de las últimas citadas, 
causándoles algunos heridos.

En el resto de la Península reina 
completa tranquilidad.

('Gaceta del i& de Setiembre.J

DISCURSO
LEIDO

POR S. M. EL REY 
en el acto lolemne de abrirse las cortes

EL DIA 15 DE Setiembre de 1872.

Sres. Senadores y Diputados: 
Estoy penetrado de'la mas pro
funda satisfacción al encontrarme 
entre vosotros con motivo de esta 
augusta y constitucional ceremo
nia. Al llegarme á la majestad de 
este Palacio, donde me esperábais 
vosotros, los escogidos por la Na
ción para ser sus legisladores, re
cuerdo que yo tambien soy el ele
gido de las Cortes Consliiuyentesí 
pienso que de la voluntad nacio
nal procede mi derecho; considero 
que en Mí y en vosotros se simbo
liza la alianza de la Monarquía con 
el pueblo, y por virtud de esas 
memorias y estas ideas crecen en 
mi espíritu los sentimientos de 
cariño á este país hidalgo, de amor 
á sus instituciones y de confianza 
en sus destinos, á la vez que en 
mi voluntad se arraiga la resolu
ción de marchar con vosotros por 
este camino de la libertad, lleno 
de asperezas y bordeado de abis
mos, pero á cuyo término se em 
cuenlran la gloria y la consolida
ción de las dinastías, y el sosiego 
moral y la material prosperidad 
de los pueblos.

Tengo tambien una verdadera 
satisfacción en deciros que nues
tras relaciones con los Gobiernos 
de las demás Naciones descansan 
en la más franca amistad y reve
lan la más cordial inteligencia, 
sin que por causa alguna se hayan 

visto turbadas durante este perio
do de paréntesis parlamentario.

Quisiera poder anunciares el 
restablecimiento de las antiguas 
relaciones con la Santa Sede; mas 
con sincero dolor os digo que en 
este punto no se han- logrado Mis 
deseos, resultando vanos, según 
vereis en la colección de docu
mentos diplomáticos que os será 
presentada, los esfuerzos emplea
dos con este objeto por Mi Gobier
no. No por eso desconfío de ver 
remediada una situación que me 
aflige, porque espero que la sabi
duría y la prudencia del Sumo 
Pontífice podrán llegar á persua
dirle de que es tan sincero mi sen
timiento de veneración á su per 
sona y de respeto á su poder es
piritual, como es fírme mi decision 
de vivir con los hechos y las ideas ' 
de mi tiempo y de mantener los 
derechos con pleno derecho esta
blecidos por la Soberana voluntad 
de la Nación española.

He recorrido una parte del 
territorio y visitado algunas pobla
ciones de España, porque deseo 
conocer y apreciar la situación y 
las necesidades del país que Me 
ha confíado la dirección de sus 
destinos: Vengo penetrado de las 
muestras de amor con que corres
ponden los españoles al cariño 
que les profeso, y me siento ins
pirado de un noble orgullo por re
gir un pueblo leal, honrado, labo
rioso, fácil á la disciplina de la ley, 
capaz para la libertad y amante 
del orden, y que para restaurar 
sus fuerzas y recobrarse de sus 
males sólo necesita reposo, admi
nistración, legalidad y justicia.

Por dicha, sin acudir á medios
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extraordinarios, por la acción de ] 
la Autoridad, por el imperio de i 
las leyes y merced al valor y á la 
disciplina de nuestro Ejército y al 
patriótico concurso de los Volun
tarios de la Libertad, se ha res
tablecido casi por completo en to
da España la paz de que esteí la 
?\^acion tan necesitada; y aunque 
algunas facciones, rechazadas por 
los pueblos y perseguidas siempre 
por nuestras valerosas tropas, va
gan todavía por Cataluña y Astú- 
rias, la insurrección carlista, que 
tomó á los principios tan grave y 
amenazadora apariencia, ha dejado 
de afligir en las provincias de! 
Norte; cuyos sencillos naturales,, 
movidos de falaz consejo, fanati
zados por criminales predicaciones 
y guiados á la pelea por ministros 
del Señor, olvidadizos de su con
dición é infieles á su evangélico 
encargo, es de esperar.que ahora, 
desengañados y sumisos, se resig
nen con la legalidad, mientras que 
llegan á conocería y amarla, y vivan 
sin turbar su tranquilidad propia 
y la del resto de España, cuidan
do sus intereses, que solo por su 
culpa se perjudican, y gozando de 
sus especiales leyes, que nunca 
han dejado de respetarse, y que 
solo por su culpa correrían riesgo 
de perderse.

Aitas razones, muy conformes 
con mis personales sentimientos, 
han aconsejado una vez más usar 
de clemencia con los rebeldes: no 
por eso han quedado sin castigo 
la insurrección y la sociedad sin 
defensa; mas como á las veces 
ocurre que nace cierta manera de 
impunidad del rigor mismo de las 
leyes, conviene arbitrar medios y 
establecer penalidades que, ase
gurando el castigo de los delitos y 
aumentando las garantías del ór- 
den, coincidan con las necesidades 
de los tiempos y se acomoden á 
las circunstancias sociales. Inspi
rado en estas ideas, Mi Gobierno 
os presentará un proyecto de ley 
en los primeros dias de la legis
latura.

Los asuntos de Ultramar han 
sido mirados por Mí Gobierno con 
la solícita atención que merecen. 
En Cuba se han dictado medi
das, que la opinion unánime de 
sus habitantes reclamaba, para 
salvar la crisis económica y regu
larizar la administración v el go- 
bierno de la provincia, esta obra 
se completará con proyectos que 
oportunamente os serán presen
tados.

Moralizar la administración, dar 
vigor y fijeza á la acción del Go
bierno y hacer que en todo y para 
con todos se cumpla la justicia, 
serán los procedimientos propios 
para inspirar confianza al país, 
restablecer la calma en los espí
ritus y conseguir la pacificación de 
la Isla. Confío en que por tales 
medios, y contando con la fideli
dad y el heroísmo del Ejército y 
de la Armada, la resolución de 
los Voluntarios y el patriotismo 
de los habitantes, quedarán en 
breve deshechos los propósitos 
criminales de quienes pretenden 
menoscabar nuestra integrid-ad des
garrando el seno de la patria.

Ya la guerra que ha cuatro años 
ensangrienta y arruina aquella 
hermosa provincia española, sólo 
se mantiene por escaso número de 
insurrectos; y à sofocaría por com
pleto se apercibe con decisión Mi 
Gobierno, resuelto á enviar allí 
cuantos recursos sean precisos y 
cuantos soldados hagan falta, para 
que por la fuerza de nuestras ar
mas prevalezca nuestra razón y 
quede triunfante nuestro derecho.

Entónoes, fenecida la contienda 
y puesto á salvo el honor de Espa
ña, habrá llegabo para Cuba la 
hora apetecida de la libertad y de 
las reformas, que ya no se pon
drán á cuenta de nuestra flaqueza, 
sino que serán el honrado y libre 
cumplimiento de promesas solem
nes hechas á nombre delà Nación 
por las Córtes Constituyentes. Pro
mesas comenzadas á cumplir para 
con la otra pacífica Antilla, donde 
el ensayo de algunas reformas per
mite esperar que puedan realizarse 
sin peligro cuantas sean necesarias 
para completar su organización 
política y administrativa.

Llamo vuestra especial atención 
sobre el estado de la Hacienda: la 
crisis porque atraviesa es grave y 
difícil; pero no hay dificultad in
vencible para voluntades perseve
rantes, para espíritus alentados y 
serenos. En vez de vacilación y 
flaqueza, mostremos resolución y 
energía; y apercibidos de la situa
ción en que estamos, acudamos 
decididos á su remedio: para que 
logremos, por un esfuerzo digno 
'de una raza tan vigorosa como la 
nuestra, corregir los abusos, sim
plificar los servicios, reducir los 
gastos, ensanchar las fuentes de 
riqueza, fomentar la prosperidad 
pública y levantar sobre inquebran
tables cimientos el crédito de la 

Nación. MiGobierno, atento como 
debe á tan preferente cuidado, os 
dirá toda la verdad en los presu
puestos que presentará íá vuestro 
exámen en cuanto se constituya 
el Congreso, y que se acercan á la 
nivelación Cuando lo han permi
tido las circunstancias extraordi
narias del país. Mi Gobierno ex
pondrá tambien á vuestra delibe
ración los medios de enjugar el 
déficit, y un proyecto de Banco 
hipotecario que facilitando los 
préstamos y los cambios, reduzca 
el interés del dinero en provecho 
del Tesoro y en beneficio de la 
agricultura nacional.

Asimismo os presentará un ar
reglo prudente con los tenedores 
de la Deuda pública que asegure 
el pago de sus intereses; y de esa 
suerte se elevarán esos valores, 
puestos por la Constitución del 
Estado bajo la salvaguardia del 
honor nacional.

Una sincera exposición de la 
verdad, una formalidad severa, 
una publicidad constante, un pro
pósito firme de respetar todo de
recho legítimo y de no malgastar 
la fortuna pública, serán á juicio 
de Mi Gobierno los medios mas 
seguros de constituir definitiva
mente la Hacienda de esta noble 
Nación, que un dia consumió sus 
fuerzas en heróicas conquistas y 
gloriosos descubrimientos, y que 
nuevamente ha de engrandecerse 
ahora por la libertad, por la paz, 
por la economía y por el trabajo.

El Código penal y las otras le
yes que rigen como provisionales, 
por autorización de las Córtes Cons- 

' tituyentes, serán sometidas á vues
tro examen y aprobación, y asi 
podréis, si por ventura lo estimáis 
oportuno en vuestro saber y en 
vuestro celo, purgar esas leyes de 
los defectos que haya señalado la 
opinion ó acreditado la experiencia.

Otros varios proyectos os serán 
presentados por Mi Ministro de 
Gracia y Justicia, y uno entre ellos 
dirigido á reformaría organización 
de la propiedad territorial, á fin 
de remediar algunos graves de
fectos de que adolece en las pro
vincias del Norte, y en Aragón y 
Cataluña, tales como el de las car
gas irredimibles, que mantienen 
la propiedad en estado de servi
dumbre, cuando la libertad es la 
condición natural de la tierra, así 
como es la propia condición de 
los hombres.

Usando de la autorización con

cedida por las Córtes Constituyen
tes, Mi Gobierno se ocupa con la 
mayor actividad en los trabajos 
necesarios para publicar y plan
tear muy en breve la ley de En
juiciamiento criminal y el Jura
do, sin perjuicio de sometería á 
vuestro exámen y api^Lacion.

Ya en 1.“ de Octubre de 1871 
hubo de presentarse á las Córtes 
un proyecto de ley sobre dotación 
de la Iglesia. Este mismo proyec
to os será de nuevo presentado 
por Mi Gobierno.

El Ejército y la Armada, tan 
bravos, tan leates. tan disciplina
dos y tan sufridos, son dignos por 
su honroso comportamiento de 
toda vuestra solicitud: el Gobierno 
someterá á vuestra aprobación un 
proyecto de ley que tendrá por 
objeto dotar al pais de un material 
de guerra necesario á nuestra se
guridad, proporcionado á la im
portancia de nuestro Ejército, en 
armonía con los progresos reali
zados por la Europa moderna y 
propio para tenemos apercibidos 
á las contingencias del porvenir. 
Habida consideración al estado de 
nuestra Hacienda, se os propon-, 
drán en este mismo proyecto los 
medios más convenientes y econó
micos de hacer el gasto preciso 
sin gravamen directo para el Te
soro.

Las frecuentes alteraciones á 
que por desgracia vive sometida 
la paz pública y las condiciones 
que rigen todavía la existencia del 
mundo moderno, hacen indispen
sable la conservación de los ejér
citos permanentes; pero la opinion 
reclama que sea el servicio de las 
armas una obligación para todos 
los ciudadanos, y no una desdicha 
inmerecida y un privilegio odioso 
para los desheredados de la for
tuna. Mi Gobierno os presentará 
un proyecto de ley para abolir las 
quintas, perfeccionar nuestra or
ganización militar, aumentar nues
tro Ejército, disminuir la dura
ción del servicio y mejorar la con
dición de nuestros soldados.

Para satisfacer las reclamacio
nes de la opinion, atender las ne
cesidades de^ la Armada y estimu
lar la vida y fomenlar'la riqueza 
de nuestros pueblos costaneros,, 
dando á la industria de los mares 
la libertad que goza la industria 
de la tierra, se os presentará tam
bién un proyecto de ley aboliendo, 
las matrículas de mar y dando
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intervención de los interesados y el 
señalamiento de ciertas reglas genera
les que sean garantía de imparciali
dad. Cierto que con ello pierden las 
Autoridades gubernativas poderosos 
medios de acción y de influencia que 
áan sólido prodigarse con éxito en las 
contiendas electorales: pero no deben 
jamás tener reparo alguno en despren
derse de tales armas los Gobiernos 
dignos que fundan su prestigio en la 
moralidad y la justicia.

No se entienda por esto que se trata 
de asimilar totalmente el procedimien
to administrativo al judicial. Ni su 
naturaleza lo consiente, ni aun cuan
do así fuese habría posibilidad de in
troducir de golpe una reforma que 
exigiría como condición previa la re
organización completa del personal de 
la Administración. Ciertos negocios, 
como los relativos á las alteraciones 
del orden público y persecución de 
criminales, son y no pueden ménos 
de ser de índole absolutamente reser
vada, y en todos lós reátantes hay un 
período de preparación, durante el 
cual la publicidad podría perjudicar 
al buen servicio.

Por otra parte, el carácter de la Ad
ministración pública, basado princi
palmente en la equidad, no se acomo
da á esa ritualidad solemne de los 
Tribunales en que todos los actos tie
nen su tiempo y lugar señalados de 
antemano; pero si es conveniente y 
aun indispensable no destruir total
mente el poder discrecional de la.s Au
toridades administrativas, cabe exigir 
que su ejercicio no degenere en arbi- 
trarip y caprichoso, y vaya siempre 
fondado en razones y motivos que 
alejen toda sospecha de favoritismo ó 
parcialidad.

Por todas estas consideraciones, e 
Presidente del Consejo de Ministros y 
Ministros que suscriben tienen la hon
ra de proponer á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Real 
decreto.

Madrid 14 de Setiembre de 1872. 
=El Presidente del Consejo de Minis
tros y Ministro de la Gobernación, 
Manuel Ruiz Zorrilla.—El Ministro de 
Hacienda, Servando Ruiz Gómez.—El 
Ministro de Fomento, José Echegaray.

DECRETO.

En atención á. las razones que Me 
han expuesto el Presidente del Con
sejo de Ministros y Ministros de la 
Gobernación, Hacienda y Fomento, y 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.“ En el término de dos 

meses, á contar desde la publicación 
del presente decreto en la Gacela de 
Madrid y en los Boletines onciales de 
las provincias respectivamente, todas 
las dependencias de la Administra
ción civil del Estado formarán é im
primirán un reglamento interior ge
neral para el despacho de los nego
cios que les están encomendados por 
las leyes y demás disposiciones vigen
tes; y á la mayor brevedad posible re

eza sus derechos y sus funciones, 
se impida toda invasion y desapa
rezca todo motivo de conflicto.

Sres. Diputados y Senadores: 
arga es la obra á que sois llama

dos, y vária y prolija la materia que 
la de ser asunto de vuestras reso
luciones. Yo pido á Dios que me 
inspire el acierto que necesito para 
desempeñar mis altos deberes. El 
ilumine vuestra conciencia con el 
consejo de su infinita sabiduría, y 
haga fecundo vuestro trabajo en 
bienes y prosperidades para la 
patria.

('Gacela del 15 de Setiembre.)

Ministerio de la Gobernación.

EXPOSICION.

SEÑOR: Dos condiciones han veni
do formando hasta ahora el carácter 
fundamental de la tramitación admi
nistrativa: la arbitrariedad y la re
serva.

Contra los principios queen la tra
mitación judicial dominan, creíase que 
la Administración no podia sujeiarse 
á reglas de ninguna especie en sus 
procedimientos, y teníase hasta por 
peligrosa la intervención de los inte
resados, á quienes bajo el especioso 
pretexto del secreto administrativo, no 
se permitía jamás tomar otro conoci
miento de los expedientes que el que 
podían adquirir por los traslados de 
las providencias, cási siempre dimi- 
nutas,é infundamentadas.

De esta suerte, y merced á tan in
quisitorial sistema, hacíase odioso el 
nombre de la Administración pública, 
y se abria la puerta á grandes ¿ ine
vitables abusos que la desnaturaliza
ban Y corrompían. Lo que no podia 
conseguirse por medio de la legalidad, 
buscábase y se obtenía por otros me
dios, y el podfer arbitrario y discrecio
nal de la Adrainisloacion, en vez de 
emplearse en beneficio de todos los 
ciudadanos, se ponía con harta fre
cuencia, por desgracia, al servicio de 
la pasión política, del favoritismo y 
de la inmoralidad.

La introducción de los recursos con- 
tencioso-administrativos y la consulta 
forzosa de ciertas Corporaciones han 
mitigado algún tanto el mal en uno 
solo de sus aspectos, sin que por esto 
haya cambiado la esencia del proce
dimiento.

Estas condiciones no son por nin
gún concepto compatibles con el espí
ritu de las instituciones modernas, ni 
te comprende que en ningún tiempo 
hayan podido soslenerse sino como un 
medio de hacer más difícil el ejercicio 
de la libertad individual ahogada por 
la centralización.

La buena Administración ánles se 
favorece que se perjudica con facili
tar la publicidad en el expediente, la 

nueva organización á nuestro ser
vicio marítimo.

No debia desatender ni dar al 
olvido Mi Gobierno los intereses 
del comercio y de la industria, los 
medios de comunicación y los de
más ramos de la administración 
pública que afectan al bienestar 
material de los pueblos, acerca 
de los cuales os serán tambien 
sometidos varios proyectos.

El Código de comercio, desti
nado á armonizar este ramo de 
nuestra legislación con los nuevos 
principios de libertad económica, 
y á ensanchar los moldes del Có
digo vigente, demasiado estrechos 
para encerrar en ellos los Bancos, 
las Bolsas, las Asociaciones de 
crédito, las formas movilizadas del 
capital y los demás poderosos me
canismos de la vida moderna.

La ley de Minas, formada so
bre las bases establecidas por el 
Gobierno provisional y completa
das con cartas geográficas mine
ras, que determinen en cada co
marca de una manera permanente 
la distribución de las concesiones.

La ley de Montes, que tiende á 
extinguir el aprovechamiento co
mún, sistema inmoral y socialista, 
para sustituirle por el de la pro
piedad individual, creando por la 
desamortización esa gran masa de 
pequeños propietarios, remedio y 
defensa contra el socialismo cam
pesino.

La ley de Carreteras, que de
termina por el poder de las Córtes 
y no por el arbitrio de la adminis
tración, ocasionado á grandes abu
sos, las que conviene terminar des
de luego con sujeción áprincipios 
de conveniencia y de justicia: tales 
son en esta materia los trabajos 
formulados por Mi Gobierno y 
que habrán de ser asunto de los 
vuestros.

El porvenir de nuestra pátria, 
cuya presente condición es natu
ral objeto de nuestros desvelos, se 
cifra en la educación de la juven
tud; y la enseñanza es el pan del 
alma de lás nuevas generaciones. 
Por eso se os presentará un pro
yecto de ley dirigido á facilitaría y 
difundiría, dando formas ordena
das á la legislación que á impulso 
de las necesidades se ha creado 
desde la Revolución de Setiembre, 
estableciendo sobre bases firmes 
la enseñanza oficial, determinan
do su definitivo organismo y dan
do seguridad á la enseñanza libre; 
de suerte que,, marcándose con fi-

glamentos especiales y detallados para 
cada clase de servicios en particular.

Art. 2.'' Estos reglamentos debe
rán redactarse con claridad y senci- 
lez; expresándose en los mismos la 

distribución de Secciones y de Nego
ciados en que se halle dividida cada 
dependencia, y la tramitación que 
haya de darse á todos ¡os asuntos de 
su competencia desde su principio 
aasta su terminación.

Art. 3.” En los reglamentos inte
riores se determinarán cuidadosamen
te los plazos para todas las diligencias 
y acto.s en general que comprenda la 
tramitación de los expedientes; y en 
los reglamentos especiales se fijarán 
asimis no los plazos máximos de todos 
y cada uno de los trámites, descen
diendo hasta los más mínimos detalles.

Para las que hubieren de practicar
se fuera de la dependencia, el Jefe se
ñalará un plazo prudencial, habida 
consideración á la naturaleza de la 
diligencia y á la distancia del punto 
en que haya de tener efecto.

Art. 4.° El Jefe podrá alterar el 
turno de despacho y señalar nuevos 
plazos en los expedientes cuando la 
importancia y la urgencia del asunto 
lo requieran;' y así bien dejar en sus
penso cualquiera otro, todo mediante 
acuerdo motivado que se hará constar 
en el expediente mismo.

Art. 5.* Los Jefes de las depen
dencias á que se refieren los artículos 
anteriores redactarán cada año una 
Memoria en que se exprese el estado 
de la localidad ó provincia con rela
ción á los-ramos que les e^stén enco
mendados, los trabajos en que se ha
yan ocupado durante aquel período,' 
y las reformas y mejoras que estimen 
convenientes para el buen servicio.

Las citadas Memorias serán dirigi
das á los Jefes inmediatos, que podrán 
disponer su publicación en los perió
dicos oficiales siempre que lo creyeren 
útil.

Art. 6.’ Mensualmente se publica- 
' rá una estadística que exprese el nu- 
[ mero de expedientes ingresados y re- 
1 sueltos durante el mes y de los que 

quedan pendientes de despacho, es
pecificándose en los resueltos la fecha 
de su ingreso con arreglo á los estados 
adjuntos.

Art. 7.° Todas las dependencias 
estarán obligadas á acusar recibo de 
las comunicaciones que les dirijan los 
particulares en las copias literales que 
al efecto acompañarán á aquellas, ya 
sean entregadas personalmente, ya en
viadas por correo bajo certificado. Si 
no j resentaren copia de la comunica
ción original, se expresará así en el 
recibo.

Art. 8.” Igualmente contestarán 
en el término de 10 dias á los que 
pregunten por el estado de cualquiera 
reclamación que tengan pendiente en 
las mencionadas dependencias.

Estas preguntas se harán por escri
to y en papel del sello 8.®

Arl. 9.® Los que sean parte ó sus 
representantes debidamente autoriza
dos tienen derecho á exigir que les
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sean exhibidos los cxpedienles admí- 
nislrativos, á fin de tomar de ellos las 
notas que puedan eonvenirles.

Para el ejercicio de este derecho se 
observarán las reglas siguientes:

1 .* Se exceptúan todos los expe
dientes de índole reservada, tales como 
los relativos á orden público, perse
cución de criminales y otros análogos,

2.“ La exhibición se verificará úni
camente de los extractos, pero no de 
los documentos originales, á raenos 
que á instancia del interesado y por 
acuerdo motivado, determine otra 
cosa el Jefe de la dependencia.

3 .® Solamente se concederá la ex
hibición cuando además de haber sido 
pedida con anticipación que no baje 
de 48 horas, hayíi llegado el expediett- 
te á punto de dictarse una providen
cia que cause estado. /Votes podrán 
otorgaría los Jefes si se tratase de ex
pedientes en que para la averiguación 
de la verdad' sea necesaria ó conve
niente la práctica de diligencias pro
batorias que propongan los intere
sados.

4 .’ En los reglamentos interiores 
de cada dependencia sé establecerán 
los dias y la forma en que haya de ve
rificarse la exhibición, así como la cita 
de audiencia á los interesados cuando 
convenga á la mayor ilustración del 
asunto.

Art. 10. De todos los documentos 
que consten en los expedientes en que 
haya lugar á exhibición podrá expe
dirse certificaciones :í instancia de 
parte, expresando el objeto para que 
se solicitan y concretando el punto á 
que deban referirse. Estas certifica
ciones se extenderán en papel del se
llo 9.®, que presentarán los interesa
dos, y su costo será á razón de 4 reales 
cada pliego. .4 los pobres se les despa
chará gratis siempre que acrediten 
serlo por medio de certificado del Al
calde del distrito.

Art. 11. Se exceptúan de lo dis- 
» puesto en los cuatro artículos anterio
res las peticiones de empleos ó cargos 
públicos de cualquier clase y natura
leza que sean, y las solicitudes de gra
cias, condecoraciones ú otras análo
gas, á menos que se haya formado el 
oportuno expediente, según está pre
venido, y se trate dé una recompensa 
justificada por actos meritorios.

Las solicitudes de indulto se cursa
rán con arreglo á las leyes.

Art. 12. La Administración se re
serva el derecho de acordar la prácti
ca de diligencias propuestas por los 
interesados. Será, no obstante, obliga
toria cuando estos la pidan á su costa, 
salvo los casos en que la naturaleza 
del expediente no consienta dilaciones, 
ó en que la diligencia pedida sea noto
riamente impertinente, á juicio del 
Jefe.

Art. 13. Denegada la práctica de 
una diligencia, se concede al interesa
do recurso de alzada para ante el Su
perior jerárquico. Este recurso no in
terrumpirá la marcha del expediente 
principal.

Art. 14- Las alzadas de todas cla

ses de providencias serán presentadas' 
dentro de los ocho dias siguientes á la 
notificación de las mismas ante la Au
toridad que las dictare, la cual remi
tirá informada la instancia dentro de 
otros ocho dias.

Estos plazos empezarán á correr 
desde el dia en que se haga constar 
la entrega al interesado del traslado ó 
conocimiento de la providencia, ó des
de la publicación de esta en el Bolotin 
ojícial de la provincia ó Gaceta de Ma
drid, si á ello hubiere lugar.

Art. 15. Los expedientes que se 
instruyan en todos los centros y de
pendencias de la Administración civil 
constarán de dos partes principales; la 
primera, que es el expediente propia
mente dicho, contendrá todoslos docu
mentos originales, considerando como 
tales las minutas de la providencia; y la 
segunda es el extracto ó sea el resú- 
raen ordenado y melódico de lodo lo 
que en aquel se contiene.}

Los documentos que forman la pri
mera parle estarán cosidos y numera
dos según el orden de entrada, y en 
cada uno se expresará el folio del ex
tracto en que se haga referencia de 
ellos. A la cabeza del expediente se 
formará un índice en que vayan sien
do anotados todos los documentos se
gún su ingreso.

Art. 16. Los extractos se harán 
con toda escrupulosidad, cuidando de 
no omitir ninguna circunstancia espe
cial que pueda afectar en cada caso el 
informe y acuerdo que con vista del 
mismo proceda.

.Art. 17. Las notas serán redacta
das consignando separadamente y en 
numeración correlativa la exposición 
de los hechos y los fundamentos lega
les, terminando este informe razonado 
con la propuesta que corresponda para 
la resolución definitiva.

Art. 18 y último. Los funcionarios 
públicos incurrirán en responsabilidad 
cuando por su morosidad se interrum
pa ó detenga el curso de un expedien
te, Esta será gubernativa ó judicial. 
La primera se hará efectiva de oficio ó 
á instancia de parte con arreglo á lo 
que dispongan los reglamentos res
pectivos de cada dependencia. La res
ponsabilidad judicial serii exigida en 
conformidad á lo preceptuado por las 
leyes.

Dado en Palacio á catorce de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y 
dos.=Araatleo.=El Presidente del Con
sejo de Ministros y Ministro de la Go
bernación, Manuel Ruiz Zorrilla.

ESTADO NÚm. 1.*

Resumen del movimiento de expedientes 
en el Gobierno de la provincia de. 
durante el mes de.

Cintrada.

Existentes del mes an
terior................... 

\lngresados en el si
guiente. . .. .

Salida.

Resueltos definitiva
mente...................  

Para consulta ó dili
gencias. . . . .

Existentes en ^n de mef.

de de 18

(Firma del Jefe.)

ESTADO NÚM. 2.*

Clasi/ícacion de los expedientes despa
chados.

Itigresados en la última quin
cena,.........................

Idem en la primera del mes 
de.................... .

Idem en los dos meses an
teriores. ......

Idem ántes de los tres meses 
Últimos 

Total.. . , , ,

(Fecha y firma.)

SEGUNDA SECCION.

NüM. 995.

Don Juan Callejo y Madrigal, ^6og-ado 
de los Tribunales de la Nación y del 
ilustre Colegio de esta capital y Secre
tario de la Exema. Diputación pro
vincial.

Certifico; que en vista de los datos 
remitidos por los Alcaldes de los pue
blos cabezas de partido de la misma 
la Comisión provincial en sesión de 
4 del actual, de conformidad con e* 
Sr. Comisario de Guerra de esta plaza» 
ha fijado como precio medio de las es
pecies suministradas á las tropas de*^ 
Ejército y Guardia civil transeúntes 
en el mes de Julio último los si
guientes:

Pts. Cént.

Ración de pan de 70 deca
gramos. ....... 25 

Idem de cebada de 4 kilo
gramos   . » 61

Idem de paja de 6 id.. , . . » 14
Litro de aceite.............................1 08 
Quintal métrico de leña.. . 2 19 
Idem de carbón. .... 7 61

Y a fin de que dichos precios sirvan 
para la valoración del suministro he
cho por los pueblos de esta provincia 
en el citado mes, expido la presente 
con el V.* B.® del Sr. Vice-Presidenle 
y conformidad del Comisario de Guer
ra en Valladolid á 7 de Setiembre de 
1872.=El Secretario, Juan Callejo.= 
V.®B.°=El Vice-Presidenle, Arévalo.
=Gonforme: El Comisario de Guerra 
Laureano Aguado. »

TERCERA SECCION.

NÚM. 992.

Don Ramón Crespo y Kieentef .dboffado 
del Ilustre Colegio de Madrid y Jaez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza, de esta ciudad de P'alla- 
dolid.

Por el presente primer edicto cito * 
llamo y emplazo á D. Benito de Haro 
Palencia, vecino y del comercio que 
fué, de esta ciudad, para que á térmi
no de treinta dias comparezca en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, á 
responder de los cargos que contra el 
mismo resultan en causa criminal que 
se le instruye por delito de alzamien
to ú otro semejante, vendiendo bienes 
y desapareciendo de esta ciudad sin 
cumplir un convenio celebrado Con 
sus acreedores despues de babease pre
sentado en concurso voluntario; Coií 
apercibimiento que de no presentarse 
en dicho termino le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valladolid á cuatro de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y 
dos.=Raraon Crespo y Vicente.=Por 
mandado de S. S., Antonio Navas.

NuM. 993.

Don Macario Gallardo, Juez municipal 
en Junciones del de primera instancia 
de esta villa de Palona la Buena y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Antonio Espinosa, vecino que se 
dice ser de Madrid, para que en el 
término de treinta dias se presente 
en este Juzgado á responder á los car
gos que contra él resultan en causa 
criminal que instruyo sobre atentado 
contra la autoridad, resistencia arma
da á la misma,roboy tentativa de otro, 
y caso tie ser habido se remita por 
las autoridades con la debida seguri
dad á este Juzgado, apercibiéndole que 
si no comparece le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valoria la Buena á trece 
de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y do3.=Macario Gallardo.=Por 
mandado de S. S., Maximino Alonso.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Para el dia 29 del corriente se sa
can á subasta los pastos de la dehesa 
encinal de Villalpando y monte de las 
Pajas, propios del Exemo. Sr. Conde 
de Peñaranda de Bracamonte, bajo 
las condiciones que estarán de mani
fiesto en casa del Administrador Don 
Macario Buron, de dicho Villalpando, 
y en Madrid casa de dicho Sr. Conde, 
calle de Hortaleza, núm. 130.

Vallad»lid: 1172.—Imprenta de Garrid».
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